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La Justicia y la Turba: 

Linchamientos, No- Estado y Ciudadanía 
en América Latina 
Antonio Fuentes D{az (Ganador del Segundo Premio Concurso de 

Ensayo Agustln Cueva 2004, Categoría Estudiantes) 

Dos fotógrafos llegan a la escuela primaria "Rafael Ramf­
rez" en Tepatlaxco, Puebla, a bordo de un vehkulo blanco proce­
dentes de Martinez de la Torre, Veracruz. Han recorrido ya cinco 
poblados tomando fotografías a los escolares, mismas que venden 
a 8 mil pesos (en viejos pesos), dos mil se quedan de b eneficio a 
las escuelas y el resto es para ellos. AJ llegar a la escuela no encuen­
tran quien los reciba y deciden esperar la hora de la salida para 
hablar con el director. Agobiados por el calor compran naranjas y 
aguas a vendedores instalados frente a la institución. Minutos des­
pués una niña sale corriendo y llorando¡ un hombre se les acerca 
con un garrote en mano y les pregunta, "¿qué quieren hacer con 
los niños?': "Nada; contestan," Pues a ver si se van a otro lado a 
hacer sus chingaderas, porque aquí no dejamos que nadie nos 
agarre de sus pendejos". En esos instantes las campanas de la igle­
sia comienzan a repicar y una multitud los toma por sorpresa, los 
golpea con palos y piedras, los acusan de "robachicos•� "ustedes 
son los que se roban a los niños y los destripan", les gritan. 

Uno de ellos muestra la cajuela del vehkulo ante la insis­
tencia de algunos padres de que tenfan niños en el interior. Se re-
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fugian en la cárcel del pueblo, permanecen ahí por varias horas; 
por los altavoces se oyen las arengas para ir por ellos. Una turba 
entra a la cárcel y amenaza al policía a cargo para que les entre­
gue las llaves. Los dos fotógrafos son sacados y conducidos vio­
lentamente a la plaza principal. Ahí se les une otro fotógrafo que 
habla llegado retrasado a1 pueblo y que al enterarse de lo sucedi­
do intentaba calmar los ánimos, pero también es detenido. Un 
maestro intercede por los detenidos pero la multitud lo somete y 
lo une a la suerte de los demás:'iQuémenlos!" se escuchan los gri­
tos. Les amarran sogas en el cuello y en el tórax y los arrastran por 
las calles, les rocían gasolina, pintura y alcohol. 

Minutos después cerca de 100 policías llegan al lugar y lo­
gran rescatar aún con vida a los cuatro implicados. Permanecen 
mas de 18 días en estado de coma en el Hospital Universitario de 
Puebla con traumatismos severos en el cuerpo. Se identifica al
principal instigador, Octavio Solis "el Chino", el mismo que sacó 
a los fotógrafos de la cárcel. Se le detiene junto con otras cuatro 
personas. Uno más- logra evadirse, sin embargo es reaprendido 
seis años después. Sus delitos: daños en propiedad ajena, robo y 
homicidio tumultuario. "En ese tiempo pensamos que eran roba­

chicos y que habían llegado a la escuela del pueblo para cometer 
u.na f echorla, [ ... ] fue después cuando nos enteramos de que eran 
fotógrafos y solo iban a sacar fotografias de los niños''.48

Estos hechos no eran los primeros ni serían los últimos. Pre­
sentar un tema que parece confinado a la nota rojal surgió de en­
tender que su estudio porúa en juego mucho más que una descrip­
ción cruenta y lejana, y que por el contrario se insertaba en la dis­
cusión sobre cuestiones tan importantes como la constitución del 
Estado y la crisis de lo público. Creció el interés al conocer que to­
da América Latina está llena de episodios similares, con las varian­
tes del caso, pero con igual crueldad e injusticia, y que la aproxima­
ción de los estudios sociales al fenómeno es todavia incipiente. 

Por extensión el tema que presento tiene que ver con la de­
bilidad histórica del Estado en América Latina, y el colapso de  lo 

48 La Jornada de Oriente, "¿Quifoes intentaron linchar a fotógrafos y profeso­
res?; ¡Tepatlaxco, stnor!"; 17 de mano de 1993.La Jornada de Oritnte. "Us­
tedes destripan niños, nos gritaba la gente� 31 de man.o de 1993. 



público a partir de las diferentes inserciones de los países de la re­
gión en la politica neoliberal. 

Es interesante ver como los fenómenos violentos se pre­
sentan en todas sus formas y gufan en fuerte medida el grueso de 
las relaciones sociales en la región. Cabe mencionar que a las an­
teriores formas históricas de violencia se la aúnan nuevas quizás 
mas difundidas en lo cotidiano y más naturalizadas. Estamos en 
todo caso, ante momentos de transformaciones importantes que 
hay que atender y que plantean disyuntivas urgentes en las poli­
ticas públicas, ¿qué hacer ante el aumento de la violencia en la re­
gión y ante el desdibujamiento institucional que mediaba la re­
solución de conflictos? 

La región se ha convertido en los ochenta y noventa en la se­
gunda con mas violencia en el mundo, solo por debajo del África 
Subsahariana (Figueroa, 2002). El fenómeno que se delinea es un 
momento dentro de una serie de fragmentaciones sociales impor­
tantes y que pone en cuestión las nociones aceptadas sobre las tran­
siciones democráticas, el Estado y al paradigma de la ciudadanfa. 

Dehniciones básicas 

Los linchamientos en América Latina son un fenómeno 
que en los últimos años h,m generado una serie de estudios des­
de la ciencia social, aunque todavía muy incipientes49• En este

renglón las investigaciones sobre violencia social principalmente 
en pafses como Brasil y Guatemala han mencionado este tipo de 
fenómenos, relacionándolos con causas vinculadas a condiciones 
politicas autoritarias y represivas en-paises con dictaduras milita­
res en el pasado y a contextos económicos deprimidos. 

Para una· de las primeras investigadoras de este tipo de fe­
nómenos, Martha Huggins, el linchamiento "implica la acción de 
ciudadanos en contra de otros ciudadanos que presumiblemente 
han cometido un crimen o han violado una norma social" (Hug­
gins, 1991:4), para De Souza (1991:27) estamos ante una forma 

�9 Quizá sea Brasil en donde su estudio ha sido abordado en un mayor núme­

ro de investigaciones desde los ochenta.

� 
ó 
z 

u 
o 
.,,, 

� 
u 
z 
w 

ü 

� 
� 

93 



94 

de "violencia secundaria" en tanto que implica "violencia contra 
algún otro acto que es definido como criminal o violento': 

En este ensayo se entenderá por linchamiento a una acción 
colectiva, punitiva, que puede ser anónima, espontánea u orga­
nizada, con diferentes niveles de ritualización, que persigue la 
violencia física de individuos que presumiblemente han infringi­
do una norma sea esta formal o virtual (es decir, instituida por la 
colectividad) y que se encuentran en una considerable inferiori◄ 

dad numérica. Estos actos homogenizan las infracciones aJ casti­
go físico o a la muerte del infractor. 

Los estudios en Brasil han documentado abundantemen­
te este tipo de fenómenos, De Souza (1991: 27) registró datos de 
268 linchamientos e intentos de linchamiento a partir de repor• 
tes periodísticos en la prensa brasileña entre los años de 1979-
1988, lo cual arrojaba un promedio de 27 linchamientos anuales; 
Al ampliar la investigación para el periodo de 1970-1994, la cifra 
aumentó a 515 linchamientos, los cuales derivaron en 366 muer­
tes. 50 Sin embargo habría de contabilizarse un mayor numero de 
casos en años posteriores, de acuerdo a datos de la Secretaría de 
Estado de Derechos Humanos de Brasil , se contabilizaron 993 
linchamientos entre los años de 1980 a 1999 (Adorno, 2002: 98). 
En República Dom1nicana el delito de violación ha impulsado el
linchamiento como respuesta espontánea contra quienes come• 
ten ese tipo de ilícitos y además ha levantado el clamor de castra• 
ción en contra de los violadores.51 En Venezuela, un informe de 
la policía metropolitana de Caracas, para los meses de julio y 
agosto de 1999, reportó 21 linchamientos- uno cada tercer día­
en los barrios populares, producto de la inseguridad y la impu­
nidad, la mayoría de las victimas fueron hombres entre 25 y 40 
años involucrados en robos y violaciones de menores.52 En Boli­
via los linchamientos han presentado un crecimiento explosivo 

50 V �ase Pinheiro, Paulo. MDemocracies wíthout Citizenship" En Repon on 
Crime ar,d Imp1111ity Vol. XXX, No. 2, Septiembre-Octubre 2000 

51 Fuente: Diario última Hora. Edición Jnteractiva,18 de octubre de 1999, 
Airo m, No. 755, República Dominicana, www.ultimahora.eom.do/ 

52 Fuente; Diario El Mundo, Caracas Venezuela, www.elmundo.eom.ve/ 



en últimos afios, solo para el año 2002 se recabaron 21 casos en 
las periferias urbanas (Soria, 2004), estimaciones de Red Andina 
informan de 70 casos entre l995y 1999 solo en Cochabamba;pa­
ra Ecuador de acuerdo a investigaciones sobre el tema, se han re­
portado entre 1995 y 1998 la aparición de 93 casos (Carrión, 
1998). En Perú el fenómeno ha comenzado a ser motivo de preo­
cupación y estudio, sobre todo a partir de linchamientos contra 
autoridades que representan al poder estatal, Castillo (2000) re­
porta la comisión de por lo menos 350 linchamientos entre 1995 
y 1999 solamente en la zona metropolitana de Lima y Arequipa. 
En Guatemala la violencia extralegal ocupa un lugar prominente 
en la solución de conflictos, sobre todo a partir de la firma de los 
acuerdos de paz en 1996, hechos que han generado la acción di­
recta del gobierno y de organismos defensores de los derechos 
humanos, la cifra para el periodo de 1994 a 1999 fue de 240 lin­
chamientos (un promedio de 48 anuales).53 Sin embargo los re­
portes de la Misión de Naciones Unidas para la verificación para 
los acuerdos de paz (MINUGUA, 2002) han contabilizado 482 
casos entre 1996-2002 (tan solo en seis años), con un total de 933 
víctimas. En México el linchamiento o los intentos de lincha­
miento son desencadenados por situaciones diversas y con dife­
rentes niveles de participación. Este caso lo reservaré con mayor 
detalle posteriormente pues es a partir de este caso que trataré de 
este análisis que trataré las múltiples implicaciones que estos he­
chos ponen en cuestión. 

Sobre este clima del recurso a la violencia y al castigo por 
mano propia surge un amplio abanico de elementos detonantes, 
motivaciones, hechos circunstanciales, ingredientes de oportuni­
dad, que convierten al linchamiento en síntesis de una matriz 
compleja de tensiones y conflictos de mayores proyecciones. 

Sin embargo estos fenómenos no son exclusivos de las for­
maciones latinoamericanas, también se tienen estudios de lin­
chamientos o formas comparables de actos justicieros en Sudá­
frica, en donde bajo el contexto revolucionario, los ciudadanos 

53 ui Jornada. "Guatemala: Justicia por propia mano", 16 de septiembre de 
1999. Contra.portada. 
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de barrios pobres sometian a aquellos a los que consideraban que 
atentaban contra las escasas posesiones o violentaban alguna 
norma (Scheper-Hughes, 1995); de igual manera en Irlanda, en 
donde el IRA fue presionado para proporcionar seguridad poli­
cial en las áreas que estaban bajo su control. (Munck, 1995) 

Estados Unidos tiene una larga historia de linchamientos 
relacionada con el racismo, de 4,730 linchamientos reportados 
entre 1882 y 1952, el 90% de las victimas fuero_n afroamericanos. 
(Benavides y Flscher, 1991: 36) No obstante el trasfondo racista 
y la propia conformación de Estados Unidos como país le dan 
una dimensión específica diferente del fenómeno observado en 
América Latina. 

El presente ensayo es una aproximación a la complejidad 
del fenómeno, que pretende el acercamiento al linchamiento co­
mo manifestación de prácticas articuladas en un proceso de lar­
ga duración. Debe entenderse al linchamiento como un fenóme­
no complejo en el que se entrelazan varios motivos y temporali­
dades. Prácticas que se ahondan en las formas históricas de inter­
pelación, en las condiciones sociales y económicas -también his­
tóricas- y en el desarrollo de instituciones estatales sólidas. Es de­
cir, en toda una forma de articulación subjetiva de relaciones 
constituidas en los ciclos largos. La personificación del castigo, la 
penalidad sobre el cuerpo del inculpado y la ritualización, hacen 
pensar en la constitución histórica de categorias como lo nacio­
nal, lo estatal, lo penal y lo individual. 

Linchamientos en México. Un modelo de interpretación 

Desde esta interpretación, el linchamiento implica dos mo­
mentos que se cierran uno sobre el otro, por un lado, la historia de 
la construcción del estado-nacional y su inscripción en la subjeti­
vidad, digamos a modo de ciudadanía; y por otro, las condiciones 
de trastoca miento en la reproducción de los actores sociales a par­
tir de la apertura económica de México en la década de los 80. 

La debilidad del estado mexicano es resultado de la propia 
conformación del país. La forma en que se gestaron las relacio­
nes sociales desde la Colonia hasta hoy en día, no pasó por la 
conformación de entramados de sensibilidades, ritmos e imagi-



narios espaciales que presupondrían la relación mercantil de  las 
relaciones, sino la conformación de prácticas enfocadas a media­
ciones en donde las lealtades primordiales, la preeminencia de lo 
local y de disposiciones ancladas en la inmediatez poHtica, cons­
tituyeron el eje de articu1ación de la práctica política, de ahí la 
importancia de figuras de intermediación entre el poder local y
el estatal como el "cacique';. El proceso de nacionalización y de 
expansión capitalista aun bajo la coyuntura liberal y la indepen­
dencia hacia el siglo XIX, no fueron hechos culminados en su de­
sarrollo interno, lo que dio lugar a una escasa separación entre 
las esferas politica y económica (lo que se evidenciaba en la ha­
cienda como organización productiva y social) y a la ausencia de 
trabajo libre como mediación mercantil, no implicando así, el 
principio de ciudadan{a como elemento constitutivo de la socie­
dad (Tischler, 1998:77) 

De esta manera la conformación sustantiva de prácticas 
ciudadanas que implicaran el reconocimiento desde abajo de una 
connotación política más amplía hacia el Estado, fue débil; de 
manera tal que éste (el Estado) fue visto más como una amenaza 
que como un agente de unificación. Por tal razón la cultura po­
lítica que se desarrolló no se constituyó en las abstracciones ins­
titucionales, sino en las intermediaciones y las lealtades persona­
les, es decir, la cultura política fue más aquella de oportunidades 
diferenciales, que de leyes y ciudadanía. 

Es a esta forma de las relaciones sociales, de la organiza­
ción y de cultura polltica que no se constituyeron en los procesos 
liberales del Estado a lo que, tomando el término de René Zava­
leta Mercado, podríamos denominar ethos sefiorial. Este ethos se 
constituiría como una práctica política no estructurada jurídica­
mente, no construida ideológicamente y no organizada política­
mente desde el Estado e implicarla la acción referencial a lo in­
mediato y espontáneo, la estructuración hacia el imaginario lo­
cal. A modo de ejemplo, Touraine (1989) al analizar la acci6n so­
cial en América Latina, identifica a los movimientos sociales co­
mo en un tiempo más acá y más allá del fenómeno clásico (que 
serla el movimiento obrero), caracterizados por la acción colec­
tiva enfocada hacia lo local, en acciones que apuntan a afirmar 
una identidad cultural o a resaltar un aspecto simbólico-expresi-
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vo (más acá) más que político, de clase o nacional (más allá), se­
dan entonces, desde esta perspectiva, articulados en la tempora­
lidad y horizonte del ethos. 

Aún a mediados del siglo XX en México y en gran parte de 
América Latina (bajo el contexto del Estado benefactor), el ma­
yor auge de relación entre el Estado y los sectores sociales, se vio 
mediado por una organización corporativa, misma que necesi­
taba de esa escasa separación entre los ámbitos público y priva­
do, es decir, necesitaba de esa debilidad estatal a modo de estabi­
lidad. A grandes rasgos se puede afirmar que históricamente, la 
práctica política se constituyó implicado una no penetración de 
lo estatal, generando una ajenidad institucional permanente en 
la vida de algunos sectores de la población y por tanto, una esca­
sa consolidación de la mediación estatal para el arbitraje y reso-
lución de disputas. Es de suponer que esta no consolidación se 
hace visible en algunas respuestas. Lo anterior nos estaría figu­
rando acciones - sean de resistencia o no- que no entran bajo la 
forma de la mediación estatal, sino que han establecido un cau­
ce paralelo de orden político. Es bajo esta perspectiva histórica 
en donde se intenta entender al linchamiento, como manifesta­
ción que evidencia una escasa internalización -como práctica 

constitutiva acumulada- de un horizonte de ciudadanfa; confor­
mando una subjetividad que no ha logrado una incorporación es-

54 Serla en un sentido cercano a como to pensó Foucault, para el cual, el me­
canismo de poder que conformó al Estado tambi�n implicó un proceso de 
individualización: el "pastorado� a esto nos dice: "Todos sabemos que en las 

sociedades europeas el poder polltico ha evolucionado hacia formas cada 
ve1. más centralizadas. Desde hace decenas de años los historiadores han es­

tudiado la organización del Estado, con su administración y burocracia. Me 
gustarla sugerir ( ... ) la posibilidad de analizar algún otro tipo de transfor­
mación en estas relaciones de poder. Esta transformación quizás sea menos 
conocida. Pero creo que no está desprovista de importancia, 5obre todo pa­
ra las sociedades modernas. ( ... ) A lo que me refiero en realidad es al desa­
rrollo de las t�cnicas de poder orientadas hacia los individuos y destinadas 

a gobernarlos de manera continua y permanente. Si el Estado es la forma: 

pol/tica de un poder centralizado y centralizador, llamemos pastorado al 
poder individualizador ( ... )" Véase Poucault, Michel. 1990. Tecnologfos del 

98 
yo y otros textos ofines, Paidos, Barcelona. 



tata�54 por tal razón en los linchamientos se ilustra el desdibu­
jamiento de los modelos ideales de la teoria polJtica, cuestiona la 
vigencia misma del Estado y de todo el aparato jur!dico. Lo que 
se manifiesta es una estructura de sensibilidacJSS diferente en 
donde la noción de individuos libres y con derechos no se inter­
nalizó como práctica. 

Ahora bien, los vados históricos generados en la atención 
estatal ya por omisión o por comisión, dieron lugar a ámbitos 
poco integrados a los procesos institucionales, el problema visto 
en perspectiva es mayor cuando sociedades con estados históri­
camente débiles se vieron inmersas en los procesos globales de la 
acumulación flexible, a decir de Stephan Hasam (2000: 120) " ... 
antes de la irrupción del rol/back neoliberal, el proceso de consti­
tución del Estado no habla terminado. De hecho en América La­
tina la vigencia del monopolio de la violencia, el poder, y la au­
toridad del Estado siempre estuvo limitada frente a formas priva­
tizadas del poder'� 

Fragmentación y Neoliberalismo

Vmculado a lo anterior y tratando de entender el aumen­
to de linchamientos en los últimos años, el análisis requiere si­
tuarse en la coyuntura actual, para ello es necesario plantear las 
consecuencias que la crisis del fordismo generó en el ámbito 
mundial. La política económica de México entre 1940-1980, se 
articulaba bajo el mod�lo de sustitución de importaciones, sin 
embarg9, ante la crisis fiscal del estado en México se recomendó 
abrir el mercado interno tanto al consumo como a la inversión 
externa. Asi, a partir del ingreso de México al GATI se imple­
mentó la política de liberalización en rubros que se consideraron 
poco rentables para el sector productivo del pafs. Se articularon 
las ventas de empresas paraestatales, se abolieron o redujeron ta­
rifas por importaciones, se eliminó el control de precios y se des­
reguló a las instituciones financieras. 

SS V�ase Williams, 1980. Raymond. Mar.cismo y Littmflm1, Ediciones Penln­

sula, Barcelona. 
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Todas estas implementaciones transformaron la estructu­
ra económica del pals, fomentándose el sector exportador en  
perjuicio de las actividades primarias. Esto acentuó tanto el de­
sequilibrio externo como interno de la economía, contribuyendo 
al aumento de la pobreza (Boltvinik, 1999). El PNB per cápíta 
descendió en un 6.4% en el periodo de 1981-1990 respecto a la 
década anterior (Korzeniewics, 1990). Las necesidades de educa­
ción y salud ligadas al gasto social se vieron disminuidas, el dete­
rioro de la estructura ocupacional entre 1982 y 1990 generó 8 
millones de personas que no fueron absorbidas por el mercado 
de trabajo formal (Calva1 1991). La crisis de 1994 incrementó los 
efectos. El nómero de habitantes en extrema pobreza se incre­
mentó en un 53% (Tel10, 1996:48). Datos de la CEPAL, entre 18 
países estudiados, muestran que solo México experimentó un in­
cremento de la pobreza entre 1989 y 1996. Un ejemplo de los 
trastocarnientos que generan estos procesos tiene que ver con la 
modificación de las estrategias familiares, ámbito que vio refleja­
do el embate macroestructural: La diversificación de las activida­
des para la subsistencia tales como la incorporación de nuevos 
miembros a la esfera económica, la emigración indocumentada a 
los Estados Unidos, la participación de mujeres en actividades 
consideradas de exclusividad masculina y el aumento del trabajo 
infantil entre otros. Al respecto, el estudio realizado por Robles 
Vásquez y Abler (2000) sobre trabajo infantil y deserción escolar 
para los años de 1984, 1989, 1992,1994 y 1996, mostró el incre­
mento en el porcentaje de nifios que participan en actividades 
productivas, quienes habrían llegando a aportar hasta la quinta 
parte del ingreso total por hogar. 

Ahora bien, para el análisis social estas transformaciones 
tuvieron un impacto contundente. Para algunos analistas el giro 
hacia esta nueva forma de "modernización económica': se acom­
pañó del desmantelamiento de sectores activos en la constitución 
de una práctica polltica más amplia, como condición para la mo­
dificación ºmodernizadora" que la nueva flexibilización del capi­
tal requería. El nuevo rol del estado propició que las instituciones 

generadoras de ciudadan(a fueran desplazadas en dicha confor­
mación. (Zermeño, 1998) 



Las sucesivas crisis económicas y las poUticas de reajuste 
introdujeron modificaciones de grandes proyecciones en la vida 
de la gente, cuestionaron certidumbres y alteraron rutinas, modi­
ficaron las condiciones de reproducción de los actores sociales, 
empujándolos a formar nuevas estrategias para afrontar las nue­
vas condiciones. Es bajo este aspecto que resultan útiles las nocio­
nes de Bourdieu ( 1995, 2000) sobre campo social e hístéresis. De tal 
manera que ante las modificaciones de las condiciones cotidianas 
de reproducción social, ante el aumento del desempleo, pobreza, 
marginación, delincuencia, deserción escolar, en general, ante la 
fragmentación producto de los reajustes, lo que se tiene es el tras­
tocamiento del campo socia4 generando procesos de desarreglo en 
las formas particulares en que funcionaban los campos, en las es­
trategias en que los actores sociales interactuaban y los reprodu­
cían. Los desajustes a los que se hacia alusión lineas arriba: la frag­
mentaci6ri, corresponde a este desarreglo en la dinámica de los 
campos, a la histéresis de las prácticas, cuando "surgen desfases, en 
los que las conductas se tornan ininteligibles { ... ] en las cuales el 
cambio en las estructuras objetivas es tan rápido que los agentes 
sociales -cuyas estructuras mentales han sido moldeadas por 
aquellas estructuras - quedan rebasados o, en otros términos, ac­
túan a destiempo o fuera de razón, reflexionan en cierto sentido 
en el vado .. ;"(Bourdieu,1995). Y llegado aquí se tiene un punto 
interesante, las respuestas a los desfases abruptos pueden tener 
múltiples formas, algunas de ellas buscan constituir alternativas 
reales, es aquí por ejemplo en dónde se pueden encontrar a los 
movimientos sociales contemporáneos emergentes: el zapatismo, 
los piqueteros y el movimiento indígena del Ecuador y Bolivia en­
tro otros. Sin embargo también existen respuestas que reprodu­
cen las condiciones de fragmentación, es en estas en donde ubica­
mos a los fenómenos vigilantes como el linchamiento. 

A menera de ilustración de lo expuesto, uno de los aspec­
tos del desajuste del campo polltico en México (pero podrl9a 
conssiderarse para América Latina)es el referido a la limitación 
estructural en la impartici6n de .justicia. A este respecto, en un es­
tudio sobre la vulnerabilidad del Estado de derecho en Méx.iéo, el 
penalista Rafael Ruiz Harre! (2000) expone que para el año de 
1996 el número de posibles delincuentes que meredan sanción 
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fue de 1, 675, 000, los que al pasar por el proceso judicial redu­
c{an su número a 110, 337 detenidos, cantidad que representaba 
el 6.6%. De estos 110, 337 el total que quedó sujeto a proceso fue 
de 47, 883 es decir el 2.8%. Entonces se tiene que de cada 1000 
delitos cometidos quedaron impunes 971, el 97%. La procura­
ción de justicia tiene limitaciónes estructurales. Por un lado se 
tiene la falta de capacitación, la falta de personal que atienda en 
las procuradurfas, bajos salarios de la policía judicial, mala se1ec­
ción de los Ministerios Públicos, falta de profesionalización en la 
investigación de los· delitos, además de haberse convertido en ins­
tituciones clientelares y corruptas. Esto da como resultado que 
no haya la capacidad suficiente de dar cauce a las demandas de 
justicia, que no haya la posibilidad de que se investiguen todos 
los delitos denunciados. 

Ahora bien, estos datos nos llevan a la siguiente reflexión, 
si teórica y constitucionalmente el Estado expropia la violencia 
privada y canaliza los desagravios a través de las instituciones co­
rrespondientes, ante la impunidad generada por la incompeten­
cia en la procuración de justicia y la corrupción del sistema po­
lítico, lo que se,perfila es la privatización del derecho penal, el to­
mar la justicia por propia mano, acto" en el que el impulso pro­
cesal lo tiene que hacer la victima ante la pasividad, negligencia 
o corrupción de las autoridades" (Zepeda, 2000:173} En este
punto coinciden juristas sobre la proliferación de linchamientos:
"graves fallas, irregularidades, prácticas de corrupción, falta de
profesionalización y leyes obsoletas que caracterizan la inopera­
bilidad de las instituciones del ramo, en las cuales.la población ya
no confía." (Contreras, 1996). Llegado a este punto cabría distin­

guir, entre la figura jurídica de la Autotutela consignada en el ar­
tículo 15 del Código Penal Mexicano, que establece tomar la jus­
ticia de propia autoridad en los casos en que se atente contra la
integridad de la persona, y el linchamiento dónde se aprecia no
un ejercicio de un derecho constitucional, sino el rebasamiento
del sistema legal, su no asimilación como práctica estatal.

En breve, ante las transformaciones de los últimos años, 
algunos actores sociales buscan el reordenarniento de los campos 
sociales hacia las- anteriores configuraciones, tratan de "ordenar" 
las condiciones de histéresis pero bajo los parámetros inmediatos 



de acción que manifiestan la debilidad histórica de la mediación 
estatal y de la práctica polltica, articulando un ethos como hori­
zonte de acción. Una respuesta no-estatal que manifiesta una cri­
sis de la ciudadanía como categoría y como práctica. 

La sustitución de todo el sistema de administración de jus­
ticia detentado por las instituciones estatales a un eff.mero juicio 
sin oportunidad de defensa implica el vado y ruptura del Estado 
de derecho, la fragmentación comunitaria y la otrorizad6n vigi­
lante. La histórica debilidad estatal, la impunidad y la colusión de 
sectores del estado al crimen organizado, ocasionan vacíos en la 
integración legítima entre éste y los "ciudadanos'� De esta mane­
ra "mediante el linchamiento las comunidades (o segmentos de 
ellas) sustituyen al Estado. Ocupan el nicho social que éste ha 
abandonado, pero de una forma tal que simplemente invierten, y 
de esa manera preservan, la violencia a la cual las comunidades 
mismas han estado históricamente sujetas". (Binford, 1999: 25) 

Radiografía de los linchamientos en México 

De acuerdo a la base de datos elaborada en una previa in­
vestigación (Fuentes, 2002), en México se han presentado 294 
linchamientos o intentos de linchamiento entre 1984 y 2001, es­
ta cifra seguramente no da fe de la totalidad de los eventos, ade­
más de que en últimos años se han seguido presentando mas 
eventos. Sin embargo se confirman el incremento en el número 
de linchamientos a partir de los años del reajuste económico ini­
ciado en 1982 (Gráñca l). Los linchamientos en México son un 
fenómeno predominantemente rural, al igual que en palses como 
Guatemala y Ecuador, con excepción de Brasil y quizá Perú, en 
donde se presenta en mayor medida en las ciudades- sin embar­
go la distribución de estos hechos por entidad federativa nos 
muestra puntos interesantes. Los datos analizados arrojan a la 
ciudad de México como la de máyor concentración del fenóme­
no, seguida por los Estados (Departamentos) de Chiapas, Oaxa­
ca, Estado de México, Puebla y Morelos. Del total de linchamien­
tos urbanos que se han presentado en el pals, el mayor número 
ha tenido lugar en la zona metropolitana (53 casos) y conurbada 
(11 casos) de la Ciudad de México. Es decir, el fenómeno es ma-
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yoritariamente rural, pero su mayor incidencia se da en una me­
gaurbe. Se presenta el mismo caso, por ejemplo en Guatemala, en 
donde su mayor concentración se da en la capital federal. 

Es de resaltar este incremento en el número de lincha­
mientos tanto turales como urbanos con las gestiones neolibera­
les de Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, lo que permite sostener 
que el fenómeno puede relacionarse con la acentuación de la vul­
nerabilidad de sectores históricamente desfavorecidos, as{ como 
de la inclusión de nuevos a partir de los cambios económicos. 
Dicha hipótesis haya correlación con los lugares de mayor inci­
dencia del fenómeno: los estados (departamentos) del centro y
sureste de México, localizados en estudios realizados por el Con­
sejo Nacional de Población como los de mayores índices de mar­
ginación. (CONAPO, 2000) Lo que resulta aún más relevante, es 
que son aquellos departamentos contemplados dentro de la pla­
neación estratégica del Plan Puebla-Panamá;lo que permite pro­
nosticar aun mayores fragmentaciones y conflictos. Si bien las 
condiciones de pobreza y marginación no condicionan directa­
mente la violencia social, sí permite sustentar el contexto de frag­
mentación social que extiende la desesperación y los momentos 
críticos a poblaciones que tuvieron mejores oportunidades. 

Gr6fico 1 

Linchamientos en México por año, 1984-2001• 
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• Poro 1986 no se hollaron registros, poro 1990 la revisión conduy6 con poJ!erioridod 
a esl1t ensayo. 



¿Qué castigan los linchamientos? 

Son precedidos principalmente por acusaciones de asalto, 
robo, asesinato, violaci6n, y en algunos casos por inculpación de 
brujerfa o rapto de infantes. Cabe mencionar que el linchamien­
to se ha presentado en distintos periodos de la historia de Méxi­
co; por ejemplo durante la Colonia se presentaba ligado a las su­
blevaciones y motines de poblaciones indigenas (Taylor, 1987; 

Martmez, 1985) y durante el periodo pos-revolucionario se pre­
sentaron ajusticiamientos como forma de contención de las ban­
das de asaltantes en las zonas rurales. En fechas más cercanas el 
linchamiento más publicitado y recordado ha sido el de San Mi­
guel Canoa, Puebla ocurrido en septiembre de 1968, ya que ade­
más se imbricaba en el contexto de represión, descrédito y desin­
formación hacia el movimiento estudiantil y hacia cualquier tipo 
de disidencia con el régimen politico en aquellos años.56 

Hemos visto como constante con otros palses que entre 
los principales motivos que los desencadenan se encuentran en 
primer lugar, aquellas acciones que atentan contra la propiedad 
(robo, desalojo, asalto), seguido por los actos cometidos en con­
tra de la integridad flsica (violación, secuestro, asesinato) y por 
aquellos que infringen una norma de sociabilidad (robo a iglesia, 
brujerfa, traición). Esto induce a pensar que los atentados en­
contra de la propiedad situados en condiciones económicas y so­
ciales deprimidas y adversas, representan un atentado directo a la 
reproducción socioeconómica del grupo. De esta manera se en-

56 En septiembre de 1968 en San Miguel Canoa, Puebla fueron linchados seis 
trabajadores de la Universidad Autónoma de Puebla por una multitud aren­
gada por el sacerdote del poblado. A los jóvenes se les acuso de comunistas 
que pretcndlan ofender a Ja Santa lgl,sia izando una bandera rojinegra. En 
realidad lo que ellos deseaban era escalar el volcán ''La Malinchc". Como se 
les hizo tarde decidieron pernoctar en San Miguel Glnoa. Una multitud en­
furecida los detuvo y atacó con machetes, matando a tres de ellos y a un 
habitante del poblado que les habla dado alojamiento y que ante la multi­
tud intentó defenderlos, tm más lograron sobrevivir. Este hecho ejemplifi­
có ademils, el clima de intolerancia hacia cualquier manifestación disiden­
te. Con el fin de denunciar la situación el cineasta Felipe Cai..als dirigió la 
pcllcula weanoa� lo q11e le dio permanencia y un toque polltico al suceso. 
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tiende la desproporción en el castigo en casos que parecerían po­
co graves como el robo de algún animal de trabajo.57 Un punto
importante por lo que atañe a la defensa de los derechos huma­
nos es el relacionado con la muerte de los "inculpados". De los 
casos recabados el 33.8% terminó en la muerte de la víctima. Los 
casos en donde la víctima salió ilesa, gracias a la intervención de 
alguna autoridad, por huida o desistimiento de los linchadores, 
corresponde al 23.4%, el porcentaje de casos en que las víctimas 
resultaron heridas fue del 40:3%. (Tabla I) 

Tablo 1 
Porcentaje de personas muertas, heridas e ilesas en los 

linchamientos cometidos en México durante el periodo 1984-2001 

RESULTADO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Murieron 80 27.6 
Solieron heridos 117 4-0.3 

Ilesos 68 23.4 
Muertos y heridos 9 3.1 
Muertos e ilesos 9 3.1 

Ilesos y heridos 3 1.0 
Totol 290 100 
Nov61idos 4 

Tato! 294 

Anónimos y Comunitarios

Los casos analizados presentan características propias de 
acuerdo al contexto de ap�ición, de tal manera que se pueden 

57 En Acalco, Guerrero, México, en abril de 1998 se ahorcó a un campesino 
tras acwarlo del robo de un cerdo y un burro. SIN. "linchan a supuesto abi­
geo Y los detienen", 16/04/1998; De igual manera en otros palscs como en 
Bolivia donde en Quillacollo, Cochabamba, se mató a golpes a un joven 
que habla hurtado un radio, Ú! Riu6n 29/03/2003 



clasificar los linchamientos en anónimos y comunitarios (Bena­
vides-Fisher, 1991). Los linchamientos anónímos tienen como 
caracteristica, el desconocimiento previo de los participantes. 
Generalmente se presentan espontáneamente en espacios de 
tránsito en dónde la conformación del grupo es ocasional y son 
desencadenados por las condiciones cotidianas de inseguridad 
en las ciudades, encontrando en robos y asaltos sus principales 
detonantes. Este tipo de linchamientos se presenta principalmen­
te en la zona urbana y conurbada de la Ciudad de México, Esta­
do de México y Tijuana. Ejemplos de ello serían los linchamien­
tos ocurridos en microbuses o por transeúntes que reaccionan 
ante un asalto o atropellamiento de alguna persona. 

El linchamiento comunitario se caracteriza por mayores 
niveles de participación, mayor organización, mayor ritualiza­
ción y por el involucramiento de gran parte de la población de 
una comunidad o barrio. Se han reportado casos en dónde el nú­
mero de participantes ha superado las dos mil personas como su­
cedió en Solistahuacán, Chiapas en septiembre de 1994,58 en 
donde se intentó quemar a un inculpado de la violación de una 
menor. Este tipo de linchamiento se presenta en donde las cohe­
siones por ascendencias comunes, étnicas o de clase son mayores. 
En estos escenarios los linchamientos por violación de una nor­
ma toman una relevancia notable. Los robos a iglesias o el rapto 
de infantes son vistos como ofensas a la propia comunidad, para 
Robert Shadow y María R. Shadow (en su análisis del lincha­
miento de San Francisco Coapa, Puebla de 1985), el linchamien­
to de presuntos robachicos revela las fisuras en el manto social y 
permite comunicar la visión campesina del orden social. El lin­
chamiento en este sentido representa una "movilización orienta­
da hacia la defensa de la integridad de la comunidad y de los re­
cursos estratégicos de reproducción sociobiológica (los niños) 
frente una percibida amenaza de fuerzas externas". (Shadow y 
Rodriguez-Shadow, 1991:44) 

58 Véase Mariscal, Angeles. "Linchan en Chiapas a sujeto que violó a una nifla 
de 2 años'� La Jornada, 6/09/1999. 
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Reclusión comunitaria 

Esto da cuenta de otro fenómeno ligado a las transfor­
maciones estructurales y a los procesos de fragmentación; la re­
clusión comunitaria como ámbito de seguridad ante la amena­
za que se piensa externa. El énfasis en la localidad es manifesta­
do en algunos linchamientos: "¡pues a ver sí se van a otro lado
a hacer sus chingaderas, porque aquí no dejal!lOS que nadie nos
agarre de sus pendejos!"59, "¡En Zacualpa no queremos que en­
tre ningún raterol"60. Sin duda esta reclusión comunitaria de­
be considerarse como una manera de resistencia a las vorágines
que trastornan la vida comunitaria: "La resistencia puede to­
mar formas violentas y más manifiestas. Pero también puede
expresarse en la negativa a cooperar, en encerrarse mas en las
propias formas organizativa como el último reducto de seguri­
dad, refugiarse en las 'lealtades primordiales' " (Cejas, 2000;

94). Y propender a localizar agentes externos en alguna medida
sacrificables que desfoguen hacia el exterior una concentración
de violencia que pudiera atentar contra la comunidad misma.
(Gírard, 1998)

Debe verse también, el grado en que esto rompe con una
complejización poUtica de las prácticas, como se discutirá más
adelante; en los linchamientos se evidencia un desdibujamiento
de la legitimidad estatal y también de las categorías con que este

buscó históricamente interpelar a la población.
Los linchadores y sus victimas comparten las mismas con­

diciones de vida: pequeños comerciantes, delincuentes menores,
campesinos, taxistas, pobres contra pobres. Alejandro Osorno
Palma, quien fuera rescatado de ser linchado en Tulyehualco Es­
tado de México al ser confundido con un asaltante, comentó en
entrevista:"¿ Usted cree que si yo fuera ladrón vivirla asf? Mire mi
casa, techos de cartón, puerta de lámina sin nada de lujos, así vi-

59 Bravo, Pilar. ¿Quilnes intentaron linchar a fotógnfos y profesores? ¡Tep¡­
tlaxco, Señorl, La Jornada dt Oriente, 17/03/1993

60 Guerrero, Francisco. "Aun no investigan autoridades el linchamiento de 
Axochiapan: La Jornada, 22/05/1994



vo con mi familia, pero honestamente todos trabajamos ... " (Pala• 
cios Zarco., 1999) 

La mayoría de las vfctimas son hombres jóvenes, entre I 5
y 30 años (el 94.2% del total de linchamientos). En los casos en 
que se ha intentado linchar a mujeres las acusaciones predomi­
nantes son por brujería y rapto de infantes. Los participantes: 
hombres, mujeres y niños, son los residentes mismos de. las co­
munidades que se perciben agraviadas o testigos presenciales de 
los hechos en el momento de su comisión. En su mayoría son 
hombres los participantes, sin embargo se han presentado cir• 
cunstancias bajo las cuales las mujeres han sido las principales 
promotoras y ejecutoras. En Tijuana en septiembre de 1988 tres 
mujeres dieron muerte a un hombre acusado de violación61. En 
San Bias Atempa, Oaxaca el sacerdote de la parroquia local dijo 
en entrevista que un niño le comento de su participación en el 
linchamiento de tres asaltantes, 4tirándoles piedras':62 

Formas de castigo 

El castigo por golpes es el más común en los linchamien­
tos (42.3%). Las formas predominantes del castigo, sin embar­
go, se relacionan con el contexto en donde se presentan. En es­
pacios urbanos debido a la espontaneidad y anonimato, los 
golpes son el recurso inmediato, en espacios rurales y conurba­
dos el castigo llega a ser más organizado, presentándose ade­
más de golpes, incineraciones, ahorcamientos, lapidaciones. 
(Tabla II) 

61 Vdse Corne¡o, Jorge. "Linchan tres mujeres a un presunto violador en Ti­
juana': La Jamada, 13/09/1998 

62Véase Shultz, Miguel. "Tehuantcpec, linchan a tres presuntos a.wtantes': úi 
Jornada, 18/02/1993 
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Tablo 11 

Tipos de Castigo que se presentaron en los casos de lincha­
mientos registrados en este esh.ldio. 

CASTIGO FRECUENCIA % 

Golpes 127 43.19 

Intentos de linchamiento 48 16.32 

Piedras 23 7.82 

Ahorcamiento 17 518 

Disparos 13 4.◄2

Intentos de ohorcomiento 14 4]6

Armo punzo·cortonte 
(mochetes, aichillos) 12 4.08 

Quemados 12 4.08 

Intentos de quemar 6 2.04 

Otros I' 
11 3.74 

No especificado 11 314 

Total 294 100 

Hacia uno interpretación del fenómeno

Para un infractor en el sistema penal positivo la sanción se 
incluye dentro de un proceso aséptico e indoloro. Al menos en el 
papel. Sin embargo, el castigo infligido sobre el cuerpo de los in­
culpados en el linchamiento lleva a la reflexión sobre su publici­
dad, y hace pensar en la constitución de sensibilidades y proce• 
sos de subjetivación, los mismos que encuentran su eje en la con­
formación del Estado. 

La publicidad del linchamiento: tañidos de campanas, al­
tavoces, multitudes presentes, etcétera; busca un efecto de desis­
timiento en la comisión de actos considerados agraviantes, se po­
dría pensar - con su distancia- en un proceso paralelo a las eje­
cuciones públicas en Francia que Foucault estudió: advertir a los 
potenciales infractores del riesgo que corren si participan en ac­
tos similares a aquellos por los cuales las victimas fueron acusa-



das63• Al respecto para David Garland los rituales de castigo son 
ceremonias que actúan como una especie de educación senti• 
mental a partir del involucramiento de los participantes y el pú­
blico: "La gente considera estos juicios no solo como los meca­
nismos instrumentales que juzgaran al agresor individual, sino 
como la reafirmación simbólica del orden y la autoridad que le 
permitirá manejar los sentimientos de impotencia, desorden e 
inseguridad que el crimen introduce a su vida" (Garland, 
1999:89). En este sentido el linchamiento extiende el control so­
cial de la comunidad, como un intento para protegerse de las 
amenazas y la incertidumbre que se acentúan en contextos econó­
micos deprimidos. 

En síntesis se distinguen, entonces dos vertientes en la apa­
rición del linchamiento: una histórica ligada a la debilidad del 
Estado y a una práctica politica no formada por lo estatal ( ethos), 
y otra coyuntural fomentada por el contexto de reestructuración 
económica del capital y la forma en que se implementó en el pafs 
(en cuya realización también interviene dicho ethos). 

La primera forma es localizable en mayor medida en con­
textos rurales (pero no exclusivamente), supliendo la organiza­
ción y control en el ejercicio de gobierno y de justicia en un Es­
tado ausente (por ejemplo algunas haciendas del norte de Méxi­
co durante el siglo XIX se constituyeron como verdaderas regio­
nes independientes con sus propios regímenes de gobierno inter­
no. El mismo caso sería para las comunidades indígenas que se 
conformaron alrededor de los núcleos de intercambio mestizo), 
caracterizados por una permanente situación de precarios nive­
les de vida: desnutrición, pobreza, analfabetismo, alta mortalidad 
y morbilidad. El linchamiento se presenta como el rebasamiento 
tolerable de las condiciones de precariedad y de lucha contra la 
muerte, y cuya reacción es dirigida contra cualquier potencial 
amenaza a la integridad comunitaria, sea esta simbólica, social o 

63 En este sentido, en el linchamiento frustrado por la polkla en Sn.Antonio 
Tecómitl, Milpa Alta en noviembre de 2001, los linchadorcs mientras gol• 
peaban a dos jóvenes asaltantes declmban ante los medios de comunica­
ción:" ¡Que esto les sirva de ejemplo a tódos esos ratuos hijo5 de la chin­
gada! n (CNI-40, 6/l 1/2001 ), 
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material (por ejemplo los casos por robo de imágenes religiosas, 
brujerla, rapto de infantes-robachicos--o d� la intrusión de 
agentes externos que se perciben en el imaginario como peligro­
sos) (Shadow y Rodríguez-Shadow 1991). 

Ahora bien, la otra vertiente incluye a los linchamientos 
aparecidos en el contexto de la reestructuración económica de 
los 1980, posibilítados por los escenarios de fragmentación so­
cial, incremento de la pobreia urbana, migración transnacional, 
desempleo, deserción escolar, crisis agrícola y delincuencia, el de 
los parias urbanos sin acceso a satisfacciones y servicios, el del 
México roto (Zermeño, 1998), cuyo esfuerzo es ordenar desde 
abajo, lo que se percibe como un desorden inducido por las con­
figuraciones recientes. A ambos momentos los atraviesa como 
forma comun la débil solidez en el ejercicio institucional de la 
gobernabilidad, pero sobre todo la dificultad de obtener justicia 
de manera pronta y expedita. 

Estado, Castigo y Cuerpo 

Tratando de interpretar el fenómeno para la región lati­
noamericana, se pueden hilvanar las siguientes Uneas. De mane­
ra general los Estados en América Latina presentan las caracterís­
ticas de debilidad histórica para _garantizar la vigencia de la ley y 
hacer que esta se constituya en identidad y relación, generando 
espacios de ordenamientos al margen - por ejemplo, la economía 
informal encontraría respuesta ·en este proceso-. Ahora bien, el 
proceso de constitución del Estado que nos interesa plantear 
aquí, es aquel que tiene que ver con la consolidación de un do­
minio independizado del resto de las relaciones sociales y en ese 
sentido echaremos mano de los estudios sobre la construcción de 
lo  público/privado y su reladón con el castigo en la constitución 
del Estado en América Latina. 

El castigo público en los linchamientos nos remite a los 
trabajos que Foucault (1993), Ellas (1994) y Spirenburg (1984) 



han realizado sobre los -rituales punitivos y el castigo sobre el
cuerpo en los siglos XVI y XVII en Europa. Para autores como 
Ellas, Garland (1999) y Spirenburg, el castigo al cuerpo y los ri­
tuales punitivos deben entenderse dentro de una matriz cultural 
que permita reconocer cambios graduales en ámbitos múltiples; 
cambios en las sensibilidades emocionales que tendrian relación 
con la formación de los Estados y su pacificación interna, cam­
bios signados por la declinación del sufrimiento y su publicidad. 
Ellas (1994) nos dice que en el proceso de conformación del Es­
tado, la violencia pública y desmedida tendió a recluirse al ámbi­
to de lo público delegada a un cuerpo de especialistas en evaluar 
las conductas infractoras e imponer las sanciones correspondien­
tes. Nos dice que la sensibilidad hacia el castigo y los rituales se 
vieron condicionados por el fortalecimiento en d monopolio es­
tatal de la violencia, de manera tal que poco a poco, en el tránsi­
to de las sociedades medievales hacia las cortesanas de los siglos 
XVI y XVII, la violencia se convirtió en monopolio de las autori­
dades centrales, reduciendo as! los niveles de agresión manifiesta 
en  las relaciones sociales. Para Elías este tránsito a la autocoacci6n 

y al desagrado figuró el proceso de la civilización, de tal manera 
que poco a poco sexo, violencia, funciones corporales, enferme­
dad, sufrimiento y muerte se convirtieron en fuente de vergüen­
za y malestar, y se retiraron cada vez más hacia los diversos do­
minios privados: 

Y cuando ... crece la fueru de un poder central; cuando se obli­
ga a los seres humanos a convivir en paz en un territorio más o 
menos amplio, entonces va cambiando de modo paulatino la 
configuración de las emociones y las pautas de los afectos ... Una 
vez que el monopolio de la violencia flsica se ha transferido a los 
poderes centrales, no todo el mundo puede procurarse el placer 
de la agresión corporal, sino solamente algunas instancias legiti­
madas por los poderes centrales ... (Ellas, 1994:239)

As!, este proceso se signó por una nueva forma de sensibi­
lidad que no eliminó sino recluyó atrás del escenario el desagra­
do hacia las manifestaciones de violencia. 

Foucault, por su parte, entiende a la violencia sobre el
cuerpo como un hecho estratégico que mostraba una relación de 
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poder vertical, reflejo del orden social imperante en los regíme­
nes monárquicos feudales, relación que evidenciaba el poder no 
incorporado como constitución individual, como subjetividad. 
La mediación vertical de la monarqula requerfa de una exhibi• 
ción de la restitución del poder a grado tal de cohibir la repeti­
ción del acto. Este uso del poder se ligaba con una relación social 
amplia, en la que las formas de poder no eran internalizadas. En 
todo caso la constitución de la figura del individuo burgués no se
habla conformado y tampoco la forma de Estado moderno, de 
tal manera que ante la constitución de esta forma estatal, las for­
mas de poder y por tanto de castigo se tornaron más sutiles y be­

nignas. (Foucault, 1993) De esta manera Foucault identifica al 
proceso de constitución de la individualidad moderna (y en ge­
neral a la episteme moderna: la ciencias del hombre, la vida, la ta­
xonomía, etc.) a la par de la constitución del estado moderno a 
través del "poder pastoral" (Foucault, 1990)64• Vemos de manera 
interesante que desde enfoques distintos estos autores colocan a 
la cuestión del Estado, a la cultura y al individuo como parte de 
un solo movimiento que para el tema que nos interesa es impor­
tante en la explicación de los linchamientos. 

Sosteniendo la tesis que el linchamiento es una respuesta 
fragmentada que no evidencia un horizonte de ciudadanfa, co­
mo se dijo anteriormente, este hecho hace pensar en la constitu­
ción de sensibilidades, procesos de subjetivación en la individua­
lidad y la conformación del Estado, así como en la separación de 
los ámbitos de lo público y lo privado. 

Ahora bien, en Latinoamérica el proceso de constitución 
de las relaciones tuvo una forma específica que no mediaba en­
tre las figuras de individuos libres. La explotación del trabajo 
cuasi-esclavo utilizaba la violencia flsica como forma productiva. 

64 De acuerdo con Foucault, el Estado Moderno recupera una wtigua ttcnica 
de poder desarrollada en el cristianismo, pero bajo objetivos de los nuevos 
dispositivos de poder en la sociedad moderna, desarrollando políticas de 
prevención e higiene sobre el cuerpo social. Las metas de salvación se mun­
danizan. La biopolltica y la anatomopolltica del cuerpo encuentran lugar 
aqut Véase, Foucault, Michel, 1995, La historia de la sexualidad I. Siglo XXI, 
M6aco 



Siguiendo este razonamiento se puede entender que la forma en 
que se ejerció la violencia colonial estuvo condicionada por el or­
den social vigente. El colonialismo tenía que fincarse en la vio­
lencia sobre el cuerpo como forma principal de, la explotación. 
Siguiendo a Foucault se podría decir que el estado español del si­
glo XVI y XVII distaba de ese proceso de consolidación de un po­
der disciplinario y de formas pollticamente más económicas en 
el tratamiento del cuerpo y sus saberes; en términos de Elfas­
Spierenburg¡ se entenderla que ante una forma productiva que 
hace de la compulsión física la fuente de producción, no serla po­
sible una constitución sensible tendiente al desagrado ante la ex­
hibición violenta, producto ulterior de una complejización ma­
yor de las relaciones de producción y de la centralización del uso 
de la fuerza en cuerpos especializados. 

La forma violenta de las relaciones de producción en la co• 
Jonia implicaba una forma de sensibilidad especifica, una forma 
socialmente aceptada ya que era económicamente productiva, 
forma que se filtró a la práctica como un sistema de control cultu­

ral (Bonfil, 1989), como colonia/idad del poder (Quijano, 1998). 
Con lo anterior quiero sugerir que la dimensión relacional del et­
hos implicaba una estructura sensible en el que las formas de cas­
tigo físico encajaban también con las relaciones del cuerpo, obje­
to fundamental de la relación productiva bajo la forma señorial 
de las relaciones.65 

65 Al respecto Bourdieu amdiza a travé1 de la teorla del habirus cómo el ordm 
social se inscribe en el cuerpo, cómo este queda compelido por el "orden 
ordinario de las cosas� y " los condicionamientos impuestos por las condi• 
ciones materiales de existencia, por las veladas conminaciones y la <violen­
cia inerte> (como dice Sartre) de las estructuras cconómícas y sociales y los 
mecanismos por medio de los cuales se reproducen" (Bourdieu, 1999: 187). 
De una maneu similar Garland sitúa a la penalidad dentro de un ordena• 
miento mh general: ''El castigo debe entendme como un proceso históri• 
co y socialmente significativo, un rituaJ penal siempre es, como crcla Durk• 
heim, un ritual social en mayor escala ... el éxito del proceso penal al desper­
tar las emociones y respuestas adecuadas en las personas dependerá no so­
lo de: la justicia del caso particular sino tambitn, y de manera crucial, de la 
coherencia ... del orden social que lo rodea" (Garland,1999). 
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De esta manera esta práctica no estatal, ethos señoriat se 
puede entender además, como la pulsión de una sensibilidad que 
al implicar la no-penetración de lo estatal incluye un fuerte ses­
go corporal en la acción, esto es, el ethos implica la acción orien­
tada a la corporalidad como eje de la representación polftica; más 
que institucional, como forma legitima de didáctica y como ba­
se de inscripción de las tensiones en ámbitos ajenos al discurso 
estatal. Esto es un hecho que ha perdurado como ciclo largo des• 
de la colonia en estados poco fortalecidos. Un ejemplo de ello es 
la personificación del castigo en los linchamientos. En ellos no se 
reflexiona sobre las condiciones que llevaron a una persona a co­
meter tal o cual infracción; no aparece la reflexión sobre el cons­
treñimiento estructural, sobre la violencia inerte. En el lincha­
miento no se cuestiona el orden social vigente, sino que se hace 
simplificación de él en el cuerpo del inculpado Por eUo el ethos 

se articula en ámbitos con escasos márgenes de complejiución 
política, de tal manera que hay una correlación entre la constitu­
ción del Estado en su monopolio de la violencia, entre la diferen­
ciación público/privado, la relación del castigo al cuerpo y la sen­
sibilidad hacia las formas de castigo. De igual manera los rituales 
de castigo mostrarían esta relación entre la constitución sólida de 
un ámbito de lo público y la retención de la violencia en ámbitos 
particulares. Por ello los linchamientos dibujan el escenario de 
comienzos de siglo en la región, y nos hacen preguntar ¿hacia 
adónde vamos?, qué procesos de mediación tienen que volverse 
a constituir, pero en el vértice de una serie de tensiones se tienen 
que replantear seriamente, poüticas reales para superar la terri­
ble ,desigualdad que subyace a las formaciones polltico- sociales 
Latinoamericanas. 

Retención/ apropiación 

En múltiples geografías de la región, la apropiación o re­
tención de la violen cia se vincula al proceso histórico que pauta 
el desarrollo de los ámbitos rurales y urbanos. As( en las regiones 
con escasa presencia estatal se estaría presentando una retención 
de la violencia que el Estado debió monopolizar. Ejemplo de la 
exterioridad o ajenidad del Estado en la vida de estas poblacio-



nes es que continúan presentando discursos de localidad. Sobre 
este punto Lomnitz ( 1999) señala algo interesante. Sí bien las co• 
munidades tienen prácticas democráticas extendidas a manera 
de foros de debates y discusiones locales, el problema de esas co• 
munidades con escasa integración es el de no poseer canales de 
acceso al debate o a la  representación nacional, debido a que los 
valores que han sido accesibles a los habitantes de las mismas, no 
son aquellos que permiten tener un acceso a la esfera pública na• 
cional y sus medios. Este sentido de pertenencia comunitaria 
fuertemente enraizado ha sido reforzado por los embates genera• 
dos por la reestructuración económica. 

En los ámbitos urbanos, la fragmentación ha originado 
una reapropiación de la violencia a través de la constitución de 
enclaves fuera del control estatal. El linchamiento tanto rural co­
mo urbano, estaría posibilitado por ambos momentos: reapro­
piación y retención. Esto sugiere que el ethos siguió articulando 
formas específicas de sensibilidad en sectores al margen del pro­
ceso de  la homogenización nacional tanto rurales como urbanos. 
con una estrecha relación con las condiciones de vida de estas 
poblaciones. 

Cuerpo y orden 

En la subalternidad el aprendizaje del mundo y de sus re• 
glas del juego ha sido históricamente doloroso. Ante condiciones 
de pobreza anclada en los años, de enfermedad, de hambre, de 
mortalidad infantil, etcétera, el valor por el cuerpo no ha de ser 
el mismo que para aquellos que han tenido mejores condidones 
de bienestar. De ello que la tolerancia al dolor pueda ser grande 
y que la sensibilidad se haya amoldado a niveles altos de sufri­
miento a partir de las contradicciones sociales objetivadas en lo 
cotidiano, de familiaridad con la µ1uerte, a la violencia cotidiana 
estructuralmente formada. Es por ello que se puede plantear que 
en comunidades con márgenes de integración escaso, las propias 
condiciones objetivas de vida han permitido una importancia 
mayor al cuerpo como lugar de inscripción de las tensiones y 
contradicciones sociales. La cotidianidad del dolor hace posible, 
como respuesta, el infligir un monto máximo al cuerpo como 
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forma de desistimiento de la infracción, como medio de adver­
tencia, de enseñanza para el desistimiento de acciones posterio­
res, esta forma es más plausible, inmediata y simple, que aquella 
que ve en los lineamientos jurídicos y las instituciones, la forma 
de resolución de las diferencias- hecho que representaría la asi­
milación de lo estatal y del principio de ciudadanía-. El cuerpo es 
lo inmediato punible en sociedades con mediaciones que eviden­
cian la internalización vertical del poder a partir de un ethos. 

Bajo esta perspectiva Bourdieu plantea que el orden social 
se inscribe en el cuerpo, la forma primaria de exposición al mun­
do, de estar en el mundo, por lo que los límites sociales tienden a 
depositarse en el cuerpo como expresión visible de un ordena­
miento. De este modo planteo que en el linchamiento el cuerpo 
es usado como una manera visible de ordenar las condiciones de 
histéresis en los campos. Ello hace funcionar un ethos en la ma­
nera (sensible) de ejecución y en su horizonte de práctica no es­
tatal. As! ante las transformaciones de los campos, el cuerpo bus­
ca como pedagogía ser el instrumento de retorno al orden perdi­
do, a la seguridad anterior a las modificaciones fragmentadas. 
"Tanto en la acción pedagógica diaria ( ... ) como en los ritos de 
institución, esta acción psicosomática se ejerce a menudo me­
diante la emoción y el sufrimiento, psicológico o incluso fisico, 

en particular, el que se inflige inscribiendo signos distintivos, 
mutilaciones, escarificaciones o tatuajes, en la superficie misma 
del cuerpo''. (Bourdieu, 1999:187) 

Linchamientos y órdenes normativos alternos 

Un punto importante a discutir, es el énfasis en el lincha­
miento como un fen6meno resultante del conflicto entre los di­
versos órdenes normativos en estados nacionales con formacio­
nes pluriculturales. La falta de penetración legítima de parte del 
Estado tanto en lo administrativo como en la forma de constitu­
ción individual, hizo surgir formas de mediación paralelas al 
marco jurídico del Estado, formas que fungieron como interpre­
taciones en los contextos locales de las formas de dominación de 
los agentes externos. La creación de estos órdenes que mediaron 
los- procesos de dominaci6n desde la Colonia y las posteriores 



formas de gobierno independiente se constituyeron, sin embar­
go, bajo categorlas propias del régimen colonial lo cual da cuen­
ta de ese proceso de dominación (Bartra, 1998). 

El derecho positivo establecido desde la constitución de 
los estados nacionales en América hizo abstracción, a partir de 
los dogmas liberales de la igualdad e individualidad, de la multi­
plicidad de formas culturales y de la inserción específica de estos 
sectores en  la formación nacional. Me refiero desde luego a las 
comunidades indlgenas. El proceso de dominación colonial, la 
violencia de su forma productiva, hizo surgir a las comunidades 
indígenas como desintegradas y poco adheridas-- en el sentido de 
reconocimiento social y cultural- a los centros del poder econó­
mico y político; ante tal hecho, segmentos de la población insti­
tuyeron formas alternativas de gobierno, aún cuando estos estu• 
vieron impregnados de un cariz colonial.66 

En la  actualidad estas formas alternativas en donde se 
mezcla el ejercicio polltico-religioso de la autoridad, los "usos y 
costumbres" como se ha des·ignado a este tipo de derecho con• 
suetudinario, no hacen sino corroborar la violencia doble, al me­
nos, que los instituyó: aquella que los hizo surgir como práctica 
desde la Colonia, y la que los mantiene como resistencia en una 
forma alternativa. En corto me refiero a la marginalidad de los 
sectores indígenas, la falta de una politica que les permita la 
constitución como sujeto social desde abajo (lo que evidencia el 
fracaso del indigenismo) y la subalternidad histórica de la que 
han sido objeto. Pero también corroboran de manera importan­
te los procesos de lucha: "pese al desconocimiento constitucio­
nal, las comunidades indigenas sobreviven. Su capacidad de re­
sistencia les ha permitido conservarse: si bien existen niveles di­
ferenciales de pérclida de vitalidad étnica, en lo fundamental es• 
tos pueblos han preservado sus normas de control social coexis-

66 Rasgos de la estructura colonial espailola como los bmones o varu de 
mando, el sistema jerárquico de corte militar que subsiste en ilgun3s comu­
nidades y la fusión de poderes religiosos y civiles. Véase Bartra, Roger. "Vio­
lencias salvajes: Usos, costumbres y socic,dad civil" en Sinchez Vázqun, 
Adolfo (comp.) El Mundo de la VioltnciA, Fondo de Cultura Económica, 
Mwco, 1998. 
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tiendo con las establecidas por el orden jurfdico nacional." (Gó­
mez, 1990:372). 

La normatividad jurfdica positiva del estado, es atravesada 
por factores étnicos y de clase, de tal manera que algunas ramas 
de éste se aplican más o menos de acuerdo a la posición de los 
agentes en la estructura social. El choque entre ambos cuerpos 
normativos es, además, un choque cultural, que descubre el ca• 
rácter de la dominación y la resistencia. No obstante si bien la 
oposición entre ambas es conflictiva, algunos antropólogos y es­
tudiosos del Derecho consuetudinario han dado muestra de que 
los usos y costumbres indígenas no se contraponen de manera ta­
jante, en muchas de sus dimensiones, al Derecho positivo; más 
bien entienden a las primeras como formas de mediación en sus 
contextos locales, de los procesos de dominación.67 Si tal conflic­
to llega a existir se debe a la falta de una aplicación expedita en la 
administración e impartición de justicia por parte de las institu­
ciones estatales, esto es, a la escasa consolidación y posterior frag­
mentación del campo polrtico y no a la radical divergencia de 
procedimientos y de valoraciones entre ambos órdenes normati­
vos, Esto ha sidó manifestado en diferentes contextos indígenas y 
campesinos en América Latina, por ejemplo en México los po­
bladores de Aculco, en el Departamento llamado Estado de Mé­
xico, entrevistados con posterioridad al linchamiento de marzo 
de 1996 sostuvieron que : "la justicia funciona solo con dinero, 
no está hecha pa' los pobres•� Recordaban que en ocasiones ante­
riores cuando denunciaban algún robo o presentaban a los res­
ponsables ante las autorí.dades, "a los tres dfas ya estaban aqui de 
vuelta y más enchilados porque sabían que no les iban a hacer na­
da". Insistían en que el linchamiento que hablan cometido "fue 
culpa del gobierno. Nos obligó a tomar la justicia por nuestra 
cuenta, porque antes nunca hizo nada para ayudarnos. Aqui es­
tamos a la buena de Dios" {Nájar, 1996). 

67 Wase Staveohagen, Rodolfo. 1990. "Derecho consuetudinario indfgcna en 
América Latina� en Stavenhagen, R. e Jbarra D. (comp.) Entre la ley y la cos­

tumbre. lnstüuto Indigenista Interamericano-Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, México. 



En este sentido, sobre la ausencia palpable del Estado, 
apunta l a  reflexión de José Del Val: 

Los linchamientos son el ejemplo más dramático de que existen 
zonas en el pafs donde el Estado de derecho es una aspiración y
no una realidad. En la mayorfa de los linchamientos los habitan­
tes de un pueblo han Uevado ante las autoridades lejanas a sus 
comunidades a un delincuente mayor qllc ha salido al poco 
tiempo y ha regresado a cometer barbaridades. Ante la incapaci­
dad del sistema de justicia para hacer lo propio, los pueblos ac­
túan en legitima defensa, Esos no son los "usos y cosumbres" de 
oing(m pueblo ind(gena de México, es el resultado de la deses­
peración de cualquier grupo humano ante la ausencia de justi­
cia ... (Del Va, 1996)

Investigaciones realizadas en medios rurales de Brasil tam­
bién dejan constancia de que el linchanúento no es una forma 
traclicional de justicia en dichas regiones, y que frecuentemente 
las formas populares de justicia comunitaria no se encuentran 
fuera de la legalidad institucional del Estado.68 Amanera de ejem­
plo, en abril de 1996 en la comunidad Cora de El Sauce, Nayarit, 
México, se intentó linchar a una banda de asaltantes que hablan 
asesinado al curandero de la comunidad. Alrededor de cien Coras

detuvieron a 10 integrantes, después de una persecución, los 
arrastraron hasta el centro del pueblo y atados de un árbol co­
menzaron a lapidarlos. Sin embargo un núembro del Consejo de 
Ancianos logró detener el linchamiento y les pidió a los congre­
gados esperar la llegada de la Policía Judicial (Narváez, 1996). 

En este sentido, también disentimos de quienes ligan al 
linchamiento con la llamada "justicia comunitaria" argumentan­
do un proceso de autogestión. En Bolivia, en fechas muy reden-

68 Véase Sinhoretto, Jacqueline. Lillchamtntos t rtsol11e110 dt litigios: tsWdot de 
caso de periferias de SP.Poncncia presentada en el XXII Encontro Anual da 
Associazao Nacional de PosGraduacao e Pesquisa cm Ciencias Sociais (AN­
POCS), Coxarnbu 27-31 octubre 1988. la autpora diferencia entre loo que 
denomina �justicia popular" y "lincharnento". Solo este último impliC1 un 
quiebre tanto a la legalidad cs1atl como a la propia fonna comunitaria de jus­
ticia, pero no es atribuido e:xclusívamente a contextos rurales e indlgenas. 
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tes la discusión se. ha centrado ya sea en deslindar o implicar al 
linchamiento como una reivindicación del movimiento indigena 
a partir de la reactivación del Ayllu (Código de justicia aymara y
qhichwa), discusión que se ha hecho extensa a partir del lincha­
miento del alcalde de Ayo Ayo en junio de 2004, quién fuera se­

cuestrado y quemado vivo. No obstante, el Mallku (autoridad in­
digena tradicional) de la región, Roberto Chino, declaró que el 
matar a una persona no está dentro de los castigos de la justicia 
indígena. (Chávez, 18/06/2004) Para la soci6loga Silvia Rivera 
(2004) "El ajusticiamiento de Ayo -Ayo fue el estallido develador 
de la contradicción de larga data entre un sistema colonizado, 
fragmentado y contradictorio de normas estatales, y la experien­
cia vivida por las poblaciones indígenas secularmente sometidas 
a engaños y malos tratos". Existen coincidencias similares entre 
investigadores sobre la proliferación de estos actos en Bolivia, pa­
ra Soria (2004) y Mercado (2004), el linchamiento no es un pro­
cedimiento del derecho consuetudinario, sino que es expresión 
de la falta de pollticas públicas contra la desigualdad y el aisla­
miento de las comunidades indígenas andinas y sobre todo de la 
ineficacia del sistema de justicia. 

Desde la interpretación que proponemos, se puede soste­
ner que ante las fisuras arrojadas por la fragmentación a partir de 
la instrumentación neoliberal en Latinoamérica, corroborada, 
desde esta perspectiva, con el incremento de linchamientos en 
ámbitos urbanos y rurales y las formas comunitarias de paliarlos, 
lo que se presenta es el propio rebasamiento de los usos y costum­

bres. Ante las condiciones de histéresis los ordenamientos parale­
los que fungieron como mediaciones históricas de la violencia 
desde arriba han sido rebasados. De esta manera el linchamiento 
manifiesta el quiebre de ambos sistemas normativos: 

... no es que el ejercicio de los usos y costumbres justifique un ac­
to de barbarie como el linchamiento, sino que la violencia extre­
ma, en lugar de ser un ejercido de los usos y costumbres, puede 
ser un acto desesperado y extremo para preservar de alguna ma­
nera un tipo de otden y de cohesión que se está viendo amena­
zado; puede rcsul tar el último recurso para p reservar los refe­
rentes culturales Oas costumbres) de una colectividad. (Zerme­
iío, 2001:22) 



Desde este razonamiento tendrfa explicación también la 
reclusión comunitaria y la otrorización de lo externo, ya que una 
forma de evitar que se desate la violencia entre los propios 
miembros de una comunidad es propender a localizar agentes 
externos en alguna medida "sacrificables" que permitan desfogar 
hacia el exterior una concentración de violencia que atentarfa 
contra ella misma (Girard, 1998). 

Justicia por propio mano, ciudadanfa y Estado 

Hilvanando estas lineas, se quiere dirigir la reflexión hacia 
l a  idea de una no-ciudadanización y la emergencia de los fenó­
menos de justicia vigilante.

Hasta ahora las explicaciones se extienden en términos ge­
nerales, dos ejes: una primera aproximación ve en estos fenóme­
nos una prerrogativa ciudadana, en donde "ciudadanos autóno­
mos" compelen al Estado para proporcionarles mayor seguridad 
y orden, de esta manera los actos de justicia por propia mano es­
tarlan implicando al Estado, lo estarlan llamando a cumplir sus 
obligaciones legales (Goldstein, 2003; Huggins, 1991, De Souza, 
1991). Por otro lado, se sostiene que los actos de justicia privada 
implican un quiebre con la formalización jurídica del Estado y el

tipo de acciones que esta formalización ha propiciado y sostiene 
que en fenómenos como el linchamiento se dejan ver una serie 
de procesos históricos en la constitución de prácticas que difie­
ren de los tipos ideales propugnados por la teorla polltica y que 
por tal motivo hablar de "ciudadanía" es problemático, siendo 
más bien otro proceso en el que debe centrarse la discusión 
(Fuentes, 2002). 

Ciudadanía y ethos 

Cuando nos referimos a la idea de ciudadanla, en un pri­
mer momento vista a través de la teorfa liberal del Estado, co­
mo conquista y protección de derechos frente a la organización 
del antiguo régimen, se entiende la idea de una meéliación eco­
nómica-política entre éste, entendido como el aparato jurídi­
co- administrativo y la población que en teoría delegó su repre-
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sentación a través del contrato. En un segundo momento, a 
partir de las tesis de Marshall, se apela a la noción de igualdad 
distributiva correspondiente a la época de oro del capitalismo. 
Estas relaciones teóricamente planteadas fincadas en relaciones 
históricas y sociales particulares- el modelo francés e inglés­
distaron de efectuarse como forma de relación social práctica 
en los contextos latinoamericanos.69 Al respecto los estudios 
de Roberto Da Matta (2002) aportaron interesantes vetas al de­
bate, su estudio enfatiza el limite, para el caso de las sociedades 
latinoamericanas, de la idea de una ciudadanía liberal basada 
en la igualdad de individuos a partir del mercado, tal estudio 
plantea la coexistencia de dos discursos, el de la calle que apela 
a las nociones formalizadas en la ley sobre la igualdad y el de la 
casa que expresa la verticalización y la exaltación de la diferen­
cia , se trata de la divergencia entre el contrato social y el pacto 
entre caballeros. 

Es por esta razón que la ciudadanía tiene que pensarse 
más como un proceso que como una categoría formal. En este 
sentido apuntan los estudios de René Zavaleta quién para el caso 
de Bolivia postula que todos los ámbitos de constitución de una 
sociedad se encuentran vinculados al tipo de unificación de la 
misma, de esta manera se puede decir que las relaciones sociales 
establecidas bajo un efecto de colonialismo implicaron un pano­
rama de jerarquización de dichas sociedades, en donde la figura 
del individuo lockeano tendría problemas de asimilación. Sergio 
Tischler {1988) en su análisis sobre Guatemala, sostiene que la 
forma de relación productiva a partir de la finca cafetalera irra­
dió todo un espectro de relaciones en donde no se presentó una 
mediación mercantil de las mismas (la forma de servidumbre 
agraria lo ilustra), no dando paso, por tanto, al principio de ciu­
dadanía como elemento constitutivo de la sociedad (Tischler, 
1988:77). Al respecto comenta: 

69 Desde luego la discusión sobre la noción de ciudadanía es basta y no preten­
do aqul extenderme sino solo utiliiar lo necesaria para ligar otras hipótesis. 



El dogma de la ciudadanfa no serla un elemento de la inter­
subjetividad entre señores e indios; precisamente por ello la 
relación entre esas dos categorlas ( ... ) Con eso queremos 
plantear que una de las condiciones que hace posible la exis­
tencia de formas arcaicas de explotación, entre ellas las servi­
les, es la existencia de un horizonte de valores jerárquicos an­
clados en estructuras precapitalistas: es decir, la inexistencia 
o débil constitución del individuo radical y del ciudadano co­
mo categorlas centrales de identidad y relación (Tischler,
1988:65)

En este sentido nos encontramos ante la articulación de 
una relación social que bordea el modelo del ciudadano, que tie­
n e  caracteristicas específicas en su acción, dando pie a relaciones 
p olíticas no construidas ideológicamente, no estructuradas jurí­
dicamente y no organizadas politicamente desde el Estado. Es asi 
que podemos entender las dificultades históricas de algunos Es­
tados en América Latina para extender su influencia territorial y
su asimilación como práctica más aún en tiempos de la instaura­
ción neoliberal. 

De esta manera, el Estado no solo debe pensarse como 
una aparato formal, sino también como una organizador de las 
p rácticas sociales, como un horizonte de subjetividad - el estu­
dio de Foucault (1993), tendería esa linea-, en este renglón J. 
Commaroff (1994) argumenta que el "respeto a la ley" estarla 
indicando esa internalización mediada del Estado, por su capa­
cidad de producir significados y formar identidades. No obstan­
te los vados en la práctica legal y la deficiente impartición de 
justicia en Latinoamérica no apuntarían hacia conformaciones 
en donde la ley funcionara como valor y como una arena de re­
solución de disputas. 

Por el contrario, como hemos dicho, lo que se ha confor­
mado históricamente en la mayoría de los palses en América La­
tina, son prácticas pollticas que no han tenido una dimensión es­
tatal, sino articulaciones intermedias en donde la orientación ha­
cia el ámbito local, y a figuras intermedias de poder han estado 
permanentemente en conflicto y complementariedad con formas 
más extensas y complejas del Estado, a esta orientación en la
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práctica politica que no tiene matices de uaa ciudadan[a liberal 
es a lo que para fines analíticos se denominó ethos. 

7o

Linchamiento, vigilontismo y ciudadanía 

Las explicaciones dadas sobre el fenómeno de justicia por 
propia mano que ven en estos hechos una formación de ciuda­
danía que toma el control en sus manos, me parece que obvian el 
análisis histórico e importan conceptos pensados para otros con­
textos. Algunas de estas interpretaciones henen su sustento en la 
criminología crftica y en las teorías de la seguridad publica que 
plantean el involucramiento de la población en tareas de auto­
protección, esto hace suponer que la "participación" estarla co­
rroborando una ampliación del ámbito público, sin embargo, 
sostenemos por el contrario que no se trata de pensar estos he­
chos como de una ciudadanía activa sino más bien de respuestas 
que no entran bajo la forma de la práctica política organizada 
desde el Estado, de respuestas no-estatales que lejos de reforza.e el 
ámbito de lo público ayudan a establecer controles privados yac­
ciones a1 margen de cualquier complejizacióo po)Hica, en el que 
sectores de sociedades con ethos señoriales ante la embestida de la 
fragmentación originada por el neoliberalismo, tienden a la ela­
boración inmediata de la punición y a la otrorización de lo extra­
ño, dando al traste con la oportunidad de cohesionar y constituir 
acciones de resistencia o verdaderas alternativas de organización. 
La forma comunitaria, queda rota y la calle como extensión de la 
casa es significada por la sospecha y el miedo. 

70 La noción ·es más cercana a como la pensó Zavaleta Mercado ( l 986), sin 
embargo 'hay interpretaciónes que orientan sus análisis hacia procesos si­
milares, Carlos Franco por ejemplo en su estudio sobre Perú, hace alusión 
a la constitución histórica de un3 forma de "ciudadan!aff signada por cscc:� 
narios con profundas desiguafdadcs y con "clivajes" étnico-culturales "que 
hacen que las formas democráttcas .. no puedan universaliurse quedándo­
se en el particufarismo, y en lo sectorial" (Franco, 1988) nos dice que esta 
forma dio lugar a una ideo/ogf¡¡ de derechos y oportunidAdts. El mismo Da 
Matta(2002) hace referencia a procesos parecidos con su concepto de "ciu­
dadan!a de grado cero". 



No quiero decir aquf que no sea posible la constitución de 
actos reales de justicia alternativa frente a las limitaciones del Es­
tado, de hecho como mencionamos, históricamente en América 
Latina las comunidades indlgenas se han dotado de sistemas de 
justicia alternos a los lineamientos jurídico positivos del Estado y 
no exclusivamente en palses latinoamericanos, por ejemplo en 
Sudáfrica y Mozambique la existencia de tribunales comunitarios 
populares suplió históricamente el vado en la protección social y 
jurídica de las instituciones estatales, de hecho durante el proce• 
so de democratización iniciado en la década de los noventas se ha 
fomentado la coexistencia del ubuntu (derecho consuetudinario 
fincado eo la restitución en servicios a la parte agraviada) con sis­
temas normativos formales71 como una forma de expansión de 
la ciudadanía; otro caso que apunta a procesos alternativos de in­
tegración lo tenemos, por ejemplo, en la creación de un derecho 
popular urbano en asentamientos periféricos a la ciudad de Lima, 
en donde se han asumido tareas de producción normativa, pre­
vención y resolución de disputas a través del consenso con inde­
pendencia del derecho estatal (Castillo Claudette, 2000). Si bien 
estarlamos de acuerdo en que estas experiencias se constituyen 
como procesos de autodesarrollo y participación autónoma que 
apuntaría a una ciudadanización como lo sostienen dichos auto• 
res, también consideramos que estos procesos deben diferenciar­
se de aquellos que desembocan en la "justicia vigilante". 

Lo que presenciamos en los linchamientos, ajusticiamien­
tos, grupos de limpieza, etcétera, no es un momento de constitu­
ción de relaciones sociales, sino la reproducción de la fragmenta• 
ción a diferentes niveles, no se trataría pues de un proceso de 
construcción política sino de una reificación violenta. 

Vemos entonces entre los sostenedores de esta tesis -que 
identifica justicia vigilante con ciudadania participativa-, una 
confusión entre el establecimiento de órdenes normativos alter­
nos y la ciudadanización, ambos fenómenos no se ligan necesaria­
mente. Tal vez la confusión también se deba, como lo señalan Bi-

71 Véase por ejemplo el estudio de Jokin Bidagurcn y Daniel Nina sobre lago­
bcrnabilidad y las fonn11.1 populares de justicia en el Africa Austral. 
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daguren y Nina a que ''La linea divisoria entre la autorregulación 
basada en los derechos humanos y la brutalidad abierta es muy fi­
na" (2001:24). A modo de ejemplo existen estudios en México, 
Guatemala y Venezuela, que sostienen que estos ordenes alternos 
han fracturado el espacio público y han potenciado la reapropia­
ción de la violencia (Fazio, 2000; Romero, 2001; Fuentes, 2002). 

Es por esto que no compartimos la idea que presenta a los 
actos justicieros como un doble fracaso: del Estado y de los po­
bladores. Según Castillo Cluadett: " ... el discurso de los poblado­
res de que ellos linchan 'por culpa' de la ineficiencia del Estado, 
debe ser complementado por el discurso oculto de que ellos fue­
ron igualmente ineficaces para mantener la convivencia en sus 
barrios vía el auto cuidado, la negociación o la prevención ... " 
(Castillo Claudett, 2000:10) Sí bien coincidimos con la primera 
acotación, el segundo pW1to no implica un relación automática; 
la negociación, el auto cuidado y la prevención señalan a pobla­
ciones con fuertes vínculos comunitarios y elevados niveles de 
participación,72 de acuerdo a la experiencia investigada, los actos 
justicieros surgen de manera preponderante donde es<>s pr<>c:esos np 
están presentes y cuya característica es precisamente la no refle­
xión sobre las condiciones que llevaron a una persona a cometer 
tal o cual infracción, en estos actos no hay un cuestionamiento 
del orden social por el contrario éste se simplifica en los cuerpos 
castigados de las víctimas. 

En este sentido la justicia vigilante no puede ser pensada -
como lo sostiene Goldstein (2003: 4)- como la simultaneidad del 
rechazo y la afirmación del Estado, este tipo de reflexión no apa­
rece incorporado en la práctica, sino más bien lo que se presenta 
es una respuesta espontánea que reproduce la violencia a la cual 
esas comunidades han estado históricamente sujetas, una res­
puesta no-estatal. De igual manera suponer ciudadanía en los ac-

72 Por ello sostenemos, al contrario del estudio de Vilas (2001) que ve en d 
choque de sistemas nonn-ativos un detonante de justicia vigilante, que más 
bien, el vigi/antismo quiebra t-ambién a los sistemas normativos alternos. 
Ante condiciones cada vez más fragmentadas de la realidad contemporánea 
las m ediaci.ones históricas paralelas de la violencia han sido rebasadas si­
multáneamente que las normas jurídicas del Estado. 



tos justicieros (Goldstein, 2003:4), lleva a afirmar su carácter 
contradictorio en lo que respecta a la violación de los derechos 
humanos, ¿c6mo seria posible conciliar el pedir derechos (de 
quienes linchan al Estado) y negar derechos (de qujenes linchan 
a la victima)? Por tal motivo sostenemos que los actos justicieros 
están fuera de la mediación estatal, otra forma de subjetividad los 
permea. Es decir, el vigilantismo apunta más a la articulaci6n de 
un ethos señorial que a una mediaci6n poUtica en el Estado. 

Conclusiones 

En términos generales se puede ver en el linchamiento una 
violencia que enfrenta a personas contra personas a los que se de­
fine como criminales, a las que se les da un carácter de extraño y 

contra quienes se descarga una tensi6n social. Implica además, el 
rebasamiento de las condiciones de desigualdad socialmente to• 
lerada y la desconfianza ante el sistema de justicia. 

Ante las transformaciones de los últimos años: el retiro 
estatal, la fragmentación de los actores modernos que se gesta­
ban como sustancia social, la desestructuración de los campos 
sociales y sus manifestaciones (pobreza, marginación, deser­
ción escolar, migración, corrupción, delincuencia, crimen orga­
nizado, vigilantismo, violencia paramilitar, militarización de la 
seguridad pública), ante el despoblamiento de lo piíb/ico y la de­
sarticulaci6n de espacios de interpelación, el esfuerzo por "or­
denar" las nuevas dinámicas que se creen "desordenadas" se ar­
ticula bajo los parámetros inmediatos de acción que manifies­
tan la debilidad o ausencia de la mediación estatal y del hori­
zonte politíco de la práctica. La sustjtución de todo el sistema 
de administración de justicia detentado por las instituciones es­
tatales a un efímero juicio sin oportunidad de defensa implica 
la falta de consolidación y ruptura del estado de derecho, la 
fragmentación comunitaria y la otrorizaci6n vigilante. Las ma­
nifestaciones de la fragmentación han conducido a la reapro­
piación de la violencia o su retención. Estas manifestaciones se 
pliegan sobre si y originan efectos que reflexivamente informan 
la reapropiación y retención desembocando en acciones priva­
tizadas, por propia mano. 
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El linchamiento se presenta como una reacdón que busca 
regresar al establecimiento de las antiguas configuraciones del 
campo, este seda el sentido del reordenamiento de las condicio­
nes de histéresis. La espontaneidad, la ritualización, y la personi­
ficación del castigo evidendan la acción de un ethos cuya prácti­
ca no atraviesa las dimensiones institucionales y por tanto, que 
las respuestas ante tal desestructuración no avanzan hacia la 
constitución de prácticas ciudadanas. 

El fenómeno aqui presentado pone en cuestionamiento d 
discurso sobre la ciudadanía y la transición democrática como 
formas autogeneradoras de soluciones al conflicto social, vemos 
pues el dificil trabajo que se tiene que hacer en la región para los 
próximos años, hoy queda claro que no solo con alternancias en 
los gobiernos se solucionan los problemas de fondo, como la 
gran desigualdad en nuestras sociedades. Las nuevas formas de 
violencia que tienen presencia en la región - incluyendo a la vio­
lencia estructural del capitalismo tard!o- se constituyen como 
riesgo a los logros en derechos humanos, civiles y laborales. El 
horizonte explosivo se instala, como nos dice Figueroa (2002:l}, 
si "la desigualdad desciudadaniza y la desciudadanización repro­
duce ampliadamente a la injusticia. El neoliberalismo camina en 
sentido contrario a lo que es la democracia en su definición mí­
nima; el conjunto de reglas, valores e instituciones que garanti­
zan la existencia de la ciudadanía." 

Vemos entonces, desde nuestra perspectiva, la doble difi­
cultad que presentan sociedades con amplios sectores de pobla­
ción con prácticas po.lfticas y culturas políticas particulares ( et­
hos) aunadas al desmantelamiento de prácticas ciudadanas efec­
tivas ante la inminente desigualdad. Pensemos estos procesos en 
estados donde sus instituciones han tenido dificultades históri­
cas tanto por su omisión como por su falta de legitimidad, ¿có­
mo construir políticamente con los grandes déficits en la admi­
nistración de justicia, con su penetración por el crimen organi­
zado, con los niveles de corrupción, por ejemplo? Ante este esce­
nario la justicia vigilante encuentra una fuente para su expresión. 
Por ello planteamos que la interpretación de estos fenómenos 
justicieros tiene que nutrirse de otros aportes y considerarse la 
historia interna de cada sociedad, así como de las categorías de 



análisis, por tal motivo la presencia o no de una ciudadanía liga­
da a ello debe seguirse discutiendo y enriqueciendo. 

No creo en el pesimismo absoluto, creo que se pueden te­
ner logros importantes apostando por las respuestas constitu­
yentes, toda la potencia de los movimientos sociales incitan po­
derosamente, aun las aestatalidades permiten abrir posibilidades 
de construcción de nuevas subjetividades también, en este senti­
do se convierten en rendijas desde donde mirar lo posible, 
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